
 

 

 

 
 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE HOLTERS SUBCUTÁNEO INYECTABLE CON 

MONITORIZACIÓN A DISTANCIA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA  

 

PREGUNTA ¿El plazo de siete días naturales se refiere únicamente a los pedidos de reposición 

del stock que se solicita mantener?  

RESPUESTA: Si 

PREGUNTA ¿El plazo de dos semanas tras la formalización del contrato se refiere 

exclusivamente al suministro inicial y puesta en marcha de los equipos?  

RESPUESTA: Si 

PREGUNTA: Se indica “El suministro incluirá no solamente la entrega, sino la instalación, 

configuración y puesta en marcha del equipo con ensayos de cualificación IQ y OQ, así como la 

formación necesaria.” Sobre este aspecto nos surge la duda de si aplica en este caso la puesta en 

marcha del equipo con ensayos de cualificación IQ y OQ, ya que el suministro objeto de este 

contrato no se trata de un equipo. 

RESPUESTA: NO APLICA  

PREGUNTA: Se indica también “El equipo de procesamiento y separación celular integrados, 

deberá ser objeto de una Validación IQ/OQ posteriormente a su instalación, y en el plazo 

especificado”. No se encuentra más información en los pliegos sobre este equipo, nos planteamos 

si esta frase es correcta. 

RESPUESTA: Es una errata 

 

PREGUNTA:   Hemos visto en el PCAP página 5, punto 4 “Presupuesto base de licitación” que 

indica lo siguiente: 

 Precio unitario 1.896,00 € sin I.V.A. Importe total según necesidades hasta completar un total 

de 78 unidades (146.328 € sin I.V.A.). 

Sin embargo, el Valor estimado es de 146.328,00 para un total de 78 unidades.  

Vemos que el precio unitario para 78 unidades seria de 1.876,00€ y no de 1.896,00€.  

Por favor, ¿podrían indicarnos cual es el precio correcto? 



 

 

 

 
 

 
RESPUESTA: En relación con su consulta en referencia al presupuesto base de licitación del 

expediente PA 11-25 informarles que el precio unitario para los 78 holter sería de 1.876 € 
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